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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E)ÇGEPTO'LOS FESTIVOS

PRECIOS PE .SUSCRIPCIÓN '
Año. ...... • 
Semestre , 
rrimestre.

. 75 pesetas.
. . 50 -

. 30 -
^lúmero suelto, cincuenta céntimos. 
Gdlctos de llago y anuncios de interés 
particular, se inseítarán a una peseta 

la línea. '

Las'leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
sujetos a Id legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación él día en que termine 1a- 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Cótflgo. Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. /, Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

ene! sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRÍPCÍÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
.Toda la curies'pondencla se dirlgirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.,

Número 35

MNÍST8AC^ PROmUL '

GOBiERjw cjyrt
CIRCULAR

.Él ilustrísimo sefior’Dlrector General 
de Ganadería participa a este Gobierno 
^qúe. siendo varios los Ayuntamientos 
de esta provincia que se hallan al des
cubierto en la remisíóñ de los datos pre
sentados por los ganaderos sobre decla
raciones de lanas, interesadas por"orden 
conjunta de los Ministerios de Agrícul-. 
tura e Industria y. Comercio de 30 de; 
mayo de 1947 (Boletín Oficial del Esta
do de 5 de junio), se precisa que, urgen- 
temente, sean: remitidas a la Dirección 
General de Ganadería dichas declara
ciones. , ■

Lo que se hace público en este perió
dico oficial a los efectos que expresados 
quedan, con la prevencióh de que serán 
exigidas responsabilidades por el incum
plimiento o demora de este servicio, tan 
impojtahte para Ía economía nocional, 

Valladolid, 10 de febre'to'dé 1948.—El 
gobernador civí\ Juan Alonso-Villalo
bos y Solórzano.

_ 583

Jefatura de Obras* Públicas 
de la provincia de Valladolid

Electricidad . ~

Examinado el expediente incoado por 
don Luis y don Alfonso Narváez Ulloa, 
Vecinos de,Madrid, solicitando autorlza- 
<ión para establecer una línea de trans
porte de energía eléctrica de alta tensión 
desde las inmediaciones de la Presa de 
San José de Duero de la «Electra Popular 
de Castronuño» (línea a la finca «La Rin
conada», de doña Salustiana Maroto), 
hasta las fincas propiedad de los peticio
narios, denominadas «Dehesa de Cartá- 
go»,y «Dehesa de Cubillas.», en el térmi
no municipal de Castronuño, pidién'dose 
la declaración de servidumbre forzosa de 
paso de corriente sobre los .terrenos de

Jueves "12. de febrero de .19^6 

dominió público, únicamente por contar 
con autorización de Jos propietarios 
afectados por la línea. .

Resultando : . Que Ja petición se ha' 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid y por la Alcal- 
hía de Castronuño se ha procedído a la 

'Información pública reglamentária, sin 
que durante el período de la misma se 
haya presentado ninguna reclamación 
contra el establecimiento de la línea y 
de la concesión de servidumbre.

Resultando: Que el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia para la qpnfrontación del 
proyecto, ínformá en el sentido de que 
puede accederse a lo solicitado bajo las 
Gondicióriés que estipula en el cuerpo 
de.su dictamen. - ,

Resultando: Qüe la Comisión Provin- 
cial. Abogacía del Estado y Jefathra de. 
Industria han informado tarhbién favo-, 
rableménte, y pfbpone'n condiciones 
que especifican en los informes respec
tivos. .

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitadó de un modo reglamenta- 
río y siendo favorables los informes re
caídos no debe haber obstáculo fiara el 

-establecimiento de la línea, habiéndose 
por otra parte justificado el derecho.a 
la energía que se trata de transportar.

Considerando: Que no se ha presen
tado ninguna reclamación en confra de 
la Imposición (fe la .servidumbre forzosa 
dé paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público única sor 
llcítadt. ' '

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere' la 
Ley de 20 de mayo de 1932 y de acuerdo 
con los inforrqes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referçncia y otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las siguientes 

.condiciones: ;
Primera. Las obras se ejecutarán con 

arreglo al proyecto presentado, que lleva 
Techa ll de septiembre de 1946, bajo la 
inspección y vigilancia de latjefatura de 

•Obrai Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a- su terminación, y pre
vio reconocimiento, de las mismas, jéx- 
tenderá un acta para Jos efectos señala- 
dos en el Reglamento, _qùe deberá ser

(Franqueo concertado) Página 1 
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sometida a la aprobación del señor in
geniero jefe y en fa que conste el resul-’ 
tado que se obtenga y el exacto cumpli
miento de estas'condiciones. *

-Los gastos, que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Segunda, Las obras deberán cometí- ' 
zar en el plazo de. dos meses, a contar 
de la publicación de la presente conce
sión en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Valladolid, y quedar terminadas 
en el de ocho meses, a contar de la mis
ma fechad' debí^ndose dar conocimiento 
a la Jefatura de Obras Públicas dé su 
principio y terminación.

Tercera, La fianza que se habrá de 
depositar será la correspondiente -al 3' 
por 100 4el presupuesto de las obfas que 
afecten al dominio público.

Cuarta .. Se decreta la imposición de- 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te sobre los terrenos^de dominio público, 
afec^dos por la línea, '

Quinta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provinciá 
o el Municipio la modificación ,de la- 
línea en todo o en parte, el coneeslo- 
narhí queda obligado a veríficarlo por 
su cuenta sin derecho a indemnización 
alguna. r. .

Sexta. Esta concesión se entiende- 
hecha a título de precario y sin perjuicio 
de tercero, pudiéndose declararía cadu
cada por causa de mayor utilidad públi
ca sin que el concesionario .¿enga dere
cho a reclamación algüpa. . < .

Sép^hra. Queda él concesionario 
obligado a lo dispuesto en el Real De
creto de Reformas Sociales de 20 de 
junio de 1902, la Ley de Protección a 
la Industria Nacional, al Reglamento de 
Instalaciones.. Eléctricas y a todas las 
disposiciones de carácter general dicta- . 
das o que en lo sucesivo se dicten sobre 
la materia.

Octava. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas dé 27 de mar
zo de 1919, los’concesionarios, antes de 
poner en explotación la instalación, 
deben entregar a la Administración, por 
duplicado, un plano o esquema de. la 
Instalación y el reglamento del servi-
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2 12 de febrero de 1948

cío a los efectos señalados en dicho at' 
tículo. -

Novena. El concesionario presentará 
en esta,, jefatura,' dentro^ del plazo ,de 
treinta día^, a contar de esta fechá, coni
forme dispone el artículo 84 de.la vigente 
Ley del Timbre, una póliza de 150 pese
tas para reintegro de esta concesión, así 
como también la carta de pago, acredita
tiva de haber satisfecho en Hacienda el 
4,50 por 1.000 del exceso del timhye, por 
la cantidad de 79.700,68 pesetas’ a que 
asciende en más de 50,000 el presupues
to, conforme dispone el artículo 84 ae la 
vigen te ley del Timbre. Asimismo y den
tro del plazo de treinta días señalado 
deberá presentarse este documento en 
la oficina liquidadora del impuesto de 
Derechos RealQa, para el pago del mis
mo, por la cantidad de 129.700,68 pese- 

- tas a que asciende el presupuesto pre
sentado.

-Décima. El incumplimiento de una 
cualquiera de. las condiciones que pre
ceden o de fas que de ellas se deriven 
dará lugar a la caducidad de esta con
cesión, cadifecándose también la servi
dumbre en los casos previstos en el 
artículo 21 del Reglamento. •

, Valladolid, 23 de diciembre de 1947.— 
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

, 4.319-372

MtlPil
Ayúntamiento de Valladolid

Aprobados' ‘por el Excmo, Ayunta
miento los proyectos de pavimentación 
de las aceras y calzadas de-las calles de 
Cárcel Corona-y Comunidades, calzada 
de.la de Santa Lucía y calzada de la 
calle del.Paraíso, se sacan a subasta di-, 
chas obras con sujeción a las siguientes 
condiciones^- '

Priniera. Tendrá lugar dicho act‘o,-a 
las doce de la mañana del primer día 
hábil después de transcurridos veinte 
días también hábiles a contar desde el 
inmediato sig,uiente a aquel en que sea 
publicado el anuncio dé lá subasta en. el 
Boletín Oficial del Estado, en una de 
las salas de Coimisipnes de la Gasa Con
sistorial, bajo la presidencia del señor 
alcalde o 'concejil en quien delegue y 
con asistencia de otro señor concejal en 
representación de la Comisión perma
nente 5' de un notario público que dará 
fe del acto.

Segunda. El tipo de subasta es el de 
doscientas treinta y cuatro mil nove
cientas cuarenta y ocho pesetas con 
noventa y tres céntimos,-a que asciende 
el presupuesto de contrata y las propo
siciones se limítarán n hacér la baja' o 
el alza correspondiente, regulándola por 
el tanto por cienj:o de los precios de 
subasta, sujetándóse al siguiente:

. Modelo de proposición
(Que se extenderá en papel de la. clase 
6.\ con un selló municipal de cinco 
pesetas y al preséntárse llevará escrito 
en el sobre lo siguiente: -Proposición 
para optar a la subasta de ..;..

Don Fulano dé T. T., vecino de ,..,, 
con domicilio en ....4 calle ..,., núme-- 
ro,.,., se compromete a ejecutar las

; obras de ...., conforme a los pliegos de 
condícione^''faGultátivas y económico- 
administj,ativos al efecto redactados ÿ 
aprobados, haciendo...., (tanto por cien
to eri letra), de baja de los precios .seña
lados en el cuadro correspon'diente del 

-presupuesto: o por precios tipo (síñO 
se hiciese baja), y señalando un jornal 
mínimo de,..., pesetas a los obreros 
querhan de emplearse, en las obras.

(Fecha y firma del proponente),'

Tercera, Para tornar parte enJa fici- 
ta-ción será preciso consignar como de
pósito provisional én la Depositaría 
municipal y Caja general dé depósitos o 
sus sucursales la cantidad de cuatro mil 
seiscientas noventa y ocho pesetas con 
noventa y siete céntimos, o sea el dos 
por ciento del presupuesto, am^íándo-' 
se por el rematante dentro de los diez 
.días siguientes a habérle sido comuñi- 
cada la adjudicación en firme,-, hasta la 
cantidad que represente el cuatro por 

- ciento del irnporte líquido de las obras 
rematadas y cuya fianza definitiva que
dará .constituida en la Depositaría mu
nicipal o sucursal de esta provincia de 
la.Caja general de d^ósítos.

Cuarta. La su-basta se celebrará con 
sujeción a las disposiciones del artículo 
15 del reglamento para la contratación 
de obras y servicios a cargo de las enti
dades municipales de 2 dé julio de 1924, 
pudiendo admitfrse proposiciones para - 
tornar parte en 1^ misma desde el día 
siguiente a aquel en que se publique el 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, durante las horas de oficina hasta 
las doce horas del anterior anaquel en 
que haya -de celebrarse la subasta, en 

- la Sección de Yíás y Obras ihunícipaleS’,.
Quinta. A todo pliego- de proposi

ción, deberá acompañarse por separado, 
el resguardo qué acredite la constitución 
del depósito provisional, debiendo estar 
reintegrado en todos los casos con-''el 
timbre municipal que corresponde y la 
-cédula personal del licitador. / -

Los referidos pliegos se presentarán 
bajo sobre cerrado, a çuyo .efecto podrá 
lacrar,.precintar y adoptar cuantas me
didas crea necesarias a- su derecho, én 
fo'dos y cada uno de los sobres en que 
encierre su proposición y en el anverso- 
del que contenga y. encierre todas las- 
demás deberá hallarse escrito y firmado- 
.por el licitador, lo arriba expresado.

Sexta, En el caso" de que resulten 
dos 0 más proposiciones iguales, se 
hará la adjudicación en la forma- que 

- determina la regla undécima del artícu
lo.14 del citado reglamento, o sea que 
se verificará la licitación- por -p_újas a lá 
llana durante el término de/quince mi
nutos, entre sus autores; si -terminado 
.díchó plazo existiese igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adjudicación 
provisional del relnate.

Séptima, Se adjudicará, la subasta a 
la propóslción-más ventajosa. En el caso 
deque no"hubiese. más que proposicio
nes de alza el Ayuntamiento se reserva 
el derecho de poder declarár desierta la 
subasta si ^considera que la propuesta 
no es ventajosa. JEl contrato ae.hace a 
riesgo y ventura, sin qué por ninguna 
causa púeda pedir el rematante altera
ción del preciomi rescisión del contrato.

Octava; Todas las incidencias que 
pudieran suscitarse hasta la terminación 
de este contrato, serán resueltas por los 

' Tribunales de esta ciudad, a cuya juris

dicción se somete el adjudlcátario, re- 
■ nunciando al füero dé su juez y domi- 
ClHo. .. : "

Novena. El contratista queda obli
gado a cumplir las disposiciones refe
rentes. al Retiro Obrero Obligatorio y 
demás de carácter social. El que resul
tare adjudicatario, deberá justificar ha- 
llarse al corriente en el pagó del Reti
ro Obrero Obligatorio, tener asegura
dos a sus obreros contra accidentes del \ 
trabajo y a formalizár con sus obreros 

» los contratos'de trabajo a que se refiere 
el Real decreto de 20 de junio dé 1902 y 
a cumplir lo dispuesto en la Ley de 14., 
dé febrero de 1907 y disposiciones com- 
ple.mentarias s'obre protección a la in
dustria nacional'.

Décima.. Los licitadores que concu
rran en representación de otra persona - 
presentarán poder bastanteado por el 
letrado consistorial.
■ Undécima,’. Todos los gastos que ori
gine este expediente ^objeto de la subas
ta, inserción de anuricios, honorarios y' 
suplidos del -notario que autorice la ? 
subasta, escrituras, dereçKos reales y 
tirúbre y en general todos cuantos gas
tos se ocasionen para la formalización . 
deí contrato, serán de cuenta del adju
dicatario.

Duodécima,' El expediente, proyecto, 
presupuestó, pliego de condiciones y 
demás antecedentes de la subasta se 

'hallan de manifiesto todos los días ,la
borables, durante las horas de oficina 
en el Negociado dé’Vías y Obras munici
pales de este Ayuntamiento.

Trece. Si la proposición optando a . 
la subasta, procede de alguna Sociedad, 
deberá acompañarse certificación ha
ciendo constar si los individuos que la 
Integran pertenecen o mó a los organis
mos indicados en el Real decreto.de 24 
de diciembre de 1928 y documentos que 
justifiquen la existencia legal de la So
ciedad o inscripción ert el Registro Mer
cantil.

La fianza podrá ser constituida en la 
forma que determina el artículo 11 del 
reglamento de 2 de julio de 1924 para 
los contratos municipales, fijándose en 
el 4 por-100 la diferencia para retirar o 
repo-ner a que dicho artículo sé. refiere, 
cuando aé trate de. efectos públicos.

Catorce. Cuando él-contratista■- no 
satisfaga con- normalidad los jornales 

* devengados por los obreros, el Ayunta
miento se reserva la facultad de abonár 
dichos jornales,''siéndole descontada al 
contratista la cantidad que representen 
de las certificaciones que tenga pendien- ' 
tes de cobro o -cqñ cargó a la primera 
que se le expida. . . * .

Quince. El plazo.de ejecución de Tas 
.obras será de: Cárcel Corona y Comu
nidades, ocho meses^ Santa Lucía, seis 
meses',_y Paraíso, seis meses,, contados 
a partir de la adjudicqjpión definitiva, 
debiendo ejecútarse las’diversas partes 
de obra por el orden q,ue señajé el iñ- 
geniero, ’ <

Dieciséis. El adjudicatario de lá.s 
obras, quedará obligado'a tornar los 
'obreros de dos que se hallen inscritos - 
en la oficina de Colocacióii Obrera, 
siendo de sulibre elección-tomar parte 

r íos que crea más conveniente entre los 
Escritos.

Vairadolid, 11 de diciembre de 1947, 
El alcalde, Fernando Ferreiro.

'560 - 373 ,
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12 dé febrero de 1948 3

Nava del Rey

IEl próximo día veinticuatro, a la hora 
de las doce, tendrá lugar, en esta Casa 
Consistorial la subasta de 1,500 chopos

1 propiedad de este Ayuntamiento y situa-' 
| dos en. las márgenes del río de Traban- 
| eos, de este término municipal, bajo el 
1 tipo de tasación de 165.184,71. pesetasj-y 

flujetándose la misma, en tódo, a-las
| eondiciones económicas aprobadas por 
E esta Corporación, que se'encuentran dé 
? ' :raanifiesto al público; en la Secretaria de 
f este Municipio, y a las condiciones ob- 
| jeto de esta concesión del señor Ingenie

ro Jefe-deí Distrito Forestal, de fecha 19 
de eneró último. Y haciéndose presente 
que los correspondientes pliegos, debí- 
damente reintegrados, para opfar a esta 
subasta, se podrán presentar,- hasta el 
día anterior a la misma y horá de las 
veinte, en la Secretaría de este Ayunta
miento. .

Í
I

,f^^f®tídós chópos, tienen el siguiente 
•diámetro: '

925 de veinte centímetros, -
470 de veinticinco centímetros.
88 de treinta centímetros, 

t’^^mta y cinco centímetros,
Nava del Rey, 2 de febrero de 1-948 — 

' ti alcalde, Teodosio Herrero.

1
 Modelo de proposición

Don .. vecino de •.-.., con cédula per
sonalo documento de identidad que 
acompaña, enterado del pliego de con
diciones económicas y la concesión .pa- 

^u*^^® ^®’ 'Seño’’ Ingeniero Jefe del 
Distrito Fójestal, que. han. de regír en el 
aprovechamiento de 1.500 chopos, situa- 
Í ‘?^’'éehes del rió Trabancos,' 

^® ^^^^^ Ayuntamiento, acepta 
condiciones aeñal/das/y Ófre- • as ten "1 ^® ®«®«d®^<ie .,' pese-

r .Nava del Rey, de
; ' ' - 607T374

Traspinedo

^’¿0« ^/.'''”“ «">™le. y hora de 
«U Cua^rê «anana, tendrá lugar en 
dadéi e - ^^^^^^ot’ial, bajo la presfden- <ii¿e ®*-^í^e o persona en-quien 

íWo 2“ ®®‘®*^ncia de un fúncio-' 
m el ' u ^® montes, la subasta ^íeIeña73 wS*^"®“*®’?® ‘** 'll cárceles 
Upo de onrÍ^^-M"’^®® ^® ’^arnera, bajo al 

' Lo „®®”ee mil pesetas (11.000).
l^’^l^l^o para iodo el 

eoyo piietín ®“ 1® so-bastá,■®® hallan^^ condicioires económicas 

«¿d? G®??*'^a febrero de 1948. -El 
■ Gregorio Sapte Olaya.

Ç ^inalba de los Alcores

gestiones realizadas,. ®°zo delAp$-‘^? el paradero del 
’^ González 1®- reemplazo, Luis Maño- 

en ^f®®^ y ‘le Ign'acia,
^* 1^27 20 de diciembre

' ®“®* ®® le Cita, llama y
yae comparezca por sí o por

Ip’7 Ui- 7 T^uia nano 
2- nijo de Isaac y de Ign'acia

cLTrdLXlJX’d^^SídadttuS:^ íf^'Se*:’V“S '^’‘•' p"» 
drá lugar en la Casa Consistorial el día flSea’ ^®® vestía kimonó Targo con

•““"vl?. ’í"'^- ~“ demás ,?:: ■bus^a y b^^partte dT L' ’SyT” * ^ 
ponsabikdades a que haya lugar.- traído^ n ®“r .Villalba de los AteorL, 8 S febrero es?: luXT en “^ “ disposición de 
de 19Í8.-E1 alcalde. Manuel Díez. ' > oTersOM? en ¿Ven “ a” ^ '»

• ■ ■ ’ “ÍV®P®4er8e.eíicuentren; ■ -
- 600-376 ‘fe no acrMlíar su legítima adqui-

. clon y se proceda a la detención dedos 
tres jovenes arriba mencionados o de 

’'^®“*taren autores del hecho,
'• ^® ®"°’ P®' tenerlo así

acordado en ,el sumario número 2 del 
ano en curso, sobre robo,

MMINISU DE
1 del Marqués, a cinco de febrero

- Juzgados de primera instancia wn?in3Ar”-?‘?*® ®“"®nta-y ocho.- .
- . u tí®‘"4‘’.C"®d^®do.-El secretario, por

• - e instrucción “abihtacióni Leónides García.

VALLADOLID.-NÚMERO 2

• - REQUISITORIA
Juzgados municipales

'561

San José Crespo, Francisco: de 40 años • VALLADOLID.-NÚMERO 2 
Lijó de Manuel y Ana,-soltero, ‘

natural de Morales d e Toro (Zamora) y cédula de citación
.esta-capital, carretera de San- ‘

tander M- C., hoy en ignorado paradero, - - . juez municipal del distrito 
comparecerá en en el término de diez ““mero dos de los de Valladolid, en oro- 
días ante él Juzgado de instrucción nú- y^hem dictada en el día de la fecha en

4°®'^j® Valladolid, al objeto de ser •* luicio verbal de faltas seguido en este 
reducido a prisión, notificarle el auto de ®1 número 681. de 1947 so-
procesamiento y ser indagado en causa fu^^Jjutto» ha acordadp que se cite por

^^^ ^^ 1947, sobre lesiones, aper- '^® ^^ prescrite a Manuel Fernán-
cibido que, de no comparecer, le parará de Diego, hoy en ignorado paradero 
®í perjuicio a que haya lugar y será de- 1 P®’-® 9ue el día 30 de marzo y hora de laá 
clarado en rebeldía. once treinta de su mañana, comparezca

L A propio tiempo se niega y encarga a ®° ^®l® Audiencia de este Juzgado, sita ' 
todas las autoridades civiles y militares, enla calle de las Angustias, número 71- 
la-busca y captura del expresado sujeto, oajo, para asistir a la celebración del jul-
que, caso de ser habido, será puesto a ®æ °^ faltas, debiendo verificarlo con los
disposición de este Juzgado en la Prisión f^stigosy demás medios dé prueba de que 

valerse, bajo apercibimiento de
Valladolid, 6 de febrero de 1948.-El 9“®, si no co-^parecé. le parará el penuP 

secretario júdícial_P, H., Santos-Porres. f^° a q-tte hubiere lugar en derecho, con
i’'^®.®??® attículps 966 y'971 de là Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, '

en ¿serdón-ed -
Mdo ? ’® P’^ovincia, ex-

a 2® P^’^^^^f^ en Valladolid, ’ 
a dos de febrero-dé mfl novecientos 

^^^'-fiLáecratario habiHta!
do, Benito Bragado.

MOtA DEL MARQUÉS

EDICTO .

573

Don Wkesindo Cuadrado Calleja, jdez 
comarcal sustituto en función dele
gada de instrucción de Mota del Mar
qués y su partido.

588

Por el presente hago saber: Que en 
uno de los días 26 a 28. de enero último 
fueron sustraídos de la iglesia parro- 
Su®^ 4® Almaraz de la Mota'unas sets 
albas, dos roquetes, cinco paños de altar 

, y ““®» seis velas, suponiéndose sean los 
566—375 i ®°f°^®s. del hecho dos hombres y una 

mujer jóvenes, dé oficio hojalateros, 
quienes pernoctaron eri los citados días 
én el pórtico de la iglesia mencionada, 
de cuyos individuos únicamente obra 
en autog que uno de ellos es como de 
Urios veintidós años, de baja estatura, 
yiste pantalórr. y Chaqueta como kaki 

. .zapato bajo y bilbaína; el otro, de edad 
aproxifnada, es- también bajo, cara re- 

1 P^f? ondulado y bléh peinado, 
vistiendo traje azul marino oscuro, con 
corbata y zapatos de color marrón, y la 
joven que les acompañaba, es de unos

ANUNCIOS OFItlílBS

OIPUTAGIÓÑ PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la primera zona de la capital 

(pueblos) '

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de contribuciones en Ia primera 
zona de los pueblos de la^capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial tústlea, viene slguíéndose por

MCD 2022-L5



14 12- de febrero de 1948

Deudor, don Santiago Núñez.-Dé- 
bitó, 8.47 pesetas., ,

Einca a Juan Recio, en dicho término; 
linda Norte, Prudencia Vélez Fernadez; 
Sur y Este, Cañada Leonesa; y Oeste, 
joaquín -Zamora Moyano. Hace 18 áreas 
y 40 céntiáreas.

Deudores, herederos de Román Olme
do Picatoste.—Débito, 2.05 pesetas. ¿

Erial a Valtezán. en dicho términó; 
linda Norte, Felipe Noriega Sanz; Sur, 
Agapito Díéz Salinero. Este, Danie^Sán- 
chez; y Oeste, Rafael Ibáñez Olmedo. 
Hace 8o áreas y 20 centiáreas.

Deudor, don Manuel Pérez y Lázaro 
Lázaro.—Débito, 14.61 pesetas.

Tierra a la Cabaña, en dicho término; 
linda Norte, Miguel Sanz Martín; Sur, 
herederos de Francisco Cachorro Antón; 
Este, Camino Esparragal; v Oeste, Tirso 
Presencio Sanz. Hace 1 hectárea, 55 
áreas y 40 centiáreas-. , -

Deudor, don Nazario Palencia Antón. 
Débitp¿0,7Ó pesetas.
-DPínár a Otero, en dicho término;.linda 
Norte,- Carretera Valladolid-Segovia; 
Sur,- Ayuntamiento; Este, Gerardo Gil 
Salvador, y Oeste, Felipe Gil Villa. Ha.ee 
23 áreas y¿0 centiáreas.

Deudora, doña Bernardina Romero 
Casado, hoy Honorato Cobos.—Débito, 
13, 01 pesetas.

Viña a Pozuelos, en dicho término: 
linda Norte, senda de la Guindalera; 
Sur. Pedro Sanz Renedo: Este, Clemen
te Zurita Nieto, y Oeste, Honortito Co- 
bos Romero. Hace 11 áreas y 20 ceiitiá- 
TeÁ3. .

Deudor, don .Ignacio Rodríguez Loza- 
nof—débito, 27,20 pesetas.

Tierra a Carraduero, en dicho térmi
no; linda Norte,.Felipa Renedo García; 
Sur, Camino Servidumbre; Este,'Victo
riano Píez Gómez, y Oeste; Camino Vi
llabáñez. Hbee 13 áreas.

Deudor, don Juan Román Arranz.—’ 
Débito,47,05 peseta A.

Viña a Oamino de Barcelona, en di
cho término: linda Norte, Cándelas Ló- 
peZ Fernández; Sur, Gonzalo Ceballos 
Gómez; Este, Casimiro Gómez Gómez, 
y Oeste, Luis Aguado Pérez. Hace 41 
áreas y 20 centiáreas.

Deudor, Serafín Revenga González.— 
Débito, 4,23 pesetas'.

Tierra a Valdelga, en dicho término; 
linda Norte, Acequia Valdelga: Sur, Flo- 
riári Arránz; .Este, Rafael Gutiérréz Or
tega, y Oeste, Elisa Olmedo Bermejo. 
Hace 6 áreas.

Lo que se hace púljlico a los^ efectos 
acordados.

Tudela de Duero, 10 de febrero de- 
1947,—A. Salinas, '

, 739

esta Recaudación, para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo

* de Tudpla de Duero, y año de 1944, ha 
sldó dictada la siguiente

^^Providencia.—Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deudo- 
fes a que este expediente se refiere sin 
que puedan llevarse a cabu las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes por tratarse de contribuyentes de, 
domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en eV «Boletín Oficial* de la 

■ provincia y en la tablilla de anuncios 
''del Municipio donde radican los bienes, 
según dispone el artículOz/154 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que, de no comparecer en el, 
expediente, señalar domicilio o nom
brar representante en el plazo de ocho 
días, se decretará ra continuación, del 
procedimiento en rebeldía.» ■ :

DEUDl^RES, IMPORTES Y FINCAS EMBARG^AS

Deudor, don Segundo GonzáÍ^2'-Rero-_ 
sillo, hoy Segundo González Palomino. 
Débito, 2,81 pesetas. . "

Finca a Huerta de Toledo, en tétrnlno 
de Tudela de DuerO; linda Norte, ca
mino del Pago; Sui, ferrocarril dé Ariza; 
Este, cruce camino y ferrocarril, y Oeste, 
Felipe Macías Toral.. Hace 23 áreas y 20 
centiáreas.- tt

Deudores, herederos de don Pío Her
nández Martínez.-Débito. 12}07 pesetas.

Erial a Concejo, en dicho término*; 
linda Norte, Germiniano Gil; Este, Ma
riano Hernández Martínez; Sur, camino 
de Boecillo, y Oeste, herederos de,Cri
sógono Hernández. Hace 94 áreas.

Deudor, don Dionisio Martín San 
José.—Débito, 9,89 pesetas.

Tierra a Carraportillo, en dicho tér
mino; linda Norte. Lázaro Martín Vela; 
Sur y Este, Miguel Sanz Martín, y Oeste, 
camino de Tudela al Arrabal. Hace 42 
áreas y 60 centiáreas. . ,

Deudofa. doña Dionisia Martín Vela, 
hoy Virgilia Martín.—Débito, 11,17 pe- 
SCtflS» '

Viña-a Cárraportilloy en dicho térmi
no; linda Norte'y Sur, Lázaro Martín 
Vela, Este, camino Tudela a Portillo; y 
Oeste, Victóriano l^rtín Rehedo. Hace' 
53 áreas y 20 centiáreas.

Deudor, don Elías Martín Gómez.-Dé- 
S bito, 131 pesetas..

Tierra a Carretera Parella, en dicho 
término; linda Norte, Florentino Gon
zález; Sur y Este. Leticia San José; y 
O£Ste, Carretera Tudfela. Hace 16 árbas 
y 40 centiáreas.

Deudor, don Ezequiel Manso Fernán- 
dez.'"—Débito, 2,40 pesetas.

Tierra a la Estrella, en dicho término-, 
' linda Norte, herederos de Pedro Sanz

Renedo;^Sur, Canal Supletorio; Este, El
vira y Candelas Fernández, y Geste, he
rederos de PedrO Sanz'Renedo. HacaJO 
áreas y 40 centiáreas. > .

Deudor., don. José Martín Pascua, hoy 
Petra Gobos.—Débito, 10,88 pesetas.,

^Tierra a Canta el Gallo, en dicho tér
mino; linda Norte^ Camino de la Cúeva; 
Sur, Cañada. Leonesa; Este, Francisco 
Altable; y Oestes Eulogio Arranz, Hace 
51 áreas y 20 centiáreas. .

Deudor, don Eugenio Nicolás López, 
Débito, 16,19 pesetas, , < .

Viña a Camino Valdecarros, en dicho 
término; linda Norte, Camino Valdeca- 

• rrOs; Sur, Camino; Este, Iluminado Ni
colás Burgoa; y Oeste, Juan Salamanca 
de la Horra. Hace 74 áreas.

OIPUTACIÓN^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina 

, del Campó

Don Pablo Hernández Monje, recauda- 
; dor dé contribuciones de la primera 

zona dd Medina del Campo,

Hago saber: Que eif el expediente de 
apremio que. se si^üe en esta recauda-

clóu, por débitos de contribución rústi
ca; correspondiente a los ejercicios de 
1943 y 1946 y pueblo de Bobadilla del 
Campo, se ha dlctado la siguiente

Providencia, —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que- a? continuación se expresan, y no 

^pudiendo llevar a efecto las notificacio- 
ues de embargo y demás diligencias por 
ser* de domicilio Ign tirad o, hágase por 
inedío de anuuciOs en el «Boletín Oí- 
cial* de la provincia y çn ta tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde ra
dican los bienes, a los efectos del af- 
tículo 154 dei vigente Estatuto de fe* 
caudactón, .

Deudora, viuda de Juan López Martin, 
Débito ,-2,89 pesetas,
/ Una tierra al camino de Blasconuño. 
de 32 áreas y 72 centiáreas; linda al^lop 

«ie, camin"o de Castronuño y Madrigal;
Sur, Faustino Villanueva; Este, camino 
de Castronuño, y Oeste, camino de Caj* 
tronuño b Madrigal,

Deúdor, don Gaspar Barrocal Duque, 
Débito, 17,45 pesetas.

Una tierra a L^ Senda del Juncal, de 
1 hectáréa, 47 áreas y 49 centiáreas; lin
da al Norte, camino del Poleo: Sui, 
Matilde Pimentel; Este, Marquesa de 
Casa Henestrosa, y Oeste, Julio Fraile 
Gutiérrez.

Deudora^ doña Luisa Bíarrocal Duque. 
Débito, 19,59 pesetas,- i

Una tierra al Juncal, de 2 hectáreas, 
98 áreas y 10.centiáreas; lindará!Norte,. 
Qctavianó Velasco: Este, Marquesa de 
Henestrosa; Sur, Justina Fraile Pérez,r 
Oeste, Matilde Pimentel. . '

Détidor, don. Cipriano Calleja Fer
nández.—Débito, 19-,22pesetás.

, Una tieffra a La Homfiga, de 1 hect
área, 74 áréas y 50 .centiáreas;- linda al 
Norte, Agustín Velasdo Gil: Sur, Segun
do Barragán Pérez: Este, camino deEf 
Campillo, y Oeste, Gregorio Duque 
Martín. " ■ )

Deudor, don Primitivo^. González y 
otros. — Débito, 26,40 pesetas.

Una tierra a los Juncales, de 87 áreas 
y 25 centiáreas, es de cereal: y 2bect- 

. áreas, 32 áreas,y 66 centiáreas de prade
ra; linda ál Norte, .Toribio Fraile: Sur, 
de Matilde' Pimentel; Este, Primitiva 
González,’ y Oeste, Obdulia Gutiérrez.

Deudor, dop Teodosio Lozano.-Ob 
bito, 27,08 pesetas. , .

Una tierra a,la Cantarina, de 1 neo- 
área, 80 áreas y 32 centiáreas: lindaJ 
No.rte, Pedro González-, Sur, Fermi 
Pérez: Este, término de welascályaro,J 
Oeste, Matilde Pimentel Zoyas... _

Daudor, doq.Tomás Pérez.-DéW ■ 
37,51 pesetas. z ' j,.

Uña tierra al camino óel CampIl’O'.
72 áreas y 71 centiáreas; Enda alWo > 
:^lix Fraile Martín; Sur, Julio 
tiérrez: Tiste, Arturo Navarro Martin.) 
Oejste, camino d,e EÍ Campillo.

Lo que se hace público a los efecte 
« acordados. ,

Bobádilla del Çampo,16 de Sep
bre de 1947.—Pablo-Hernández. ^^j
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